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INTRODUCCION
• El sistema de patentes fue creado para: 
Proporcionar a los inventores un incentivo para 

divulgar sus inventos, PROTEGIENDO SUS 
DERECHOS  de inventor. 
Divulgar la información.

• Un invento podría ser  susceptible de 
protección legal mediante el registro del 
invento bajo una modalidad de propiedad 
intelectual o industrial, lo cual garantiza a su 
titular un derecho exclusivo de explotación a 
cambio de la divulgación del mismo.

Patentes de Invención
Modelos de Utilidad
Diseños Industriales
Circuitos Integrados

Nuevas Creaciones

Marcas
Nombres Comerciales
Denominación de Origen
Lemas Comerciales

Signos Distintivos

Propiedad Industrial

Obras Literarias
Obras Artisticas
Obras Científicas

Derecho de Autor

Conocimientos Colectivos
Variedades Vegetales

Protección "Sui Generis"

PROPIEDAD INTELECTUAL

Estructura de la Propiedad Intelectual
Las patentes en INDECOPI

Estructura Orgánica de la Propiedad Intelectual en INDECOPI

TRIBUNAL INDECOPI

Sala de Propiedad Intelectual Sala de Defensa de la Competencia

Dirección de Invenciones y 
Nuevas Tecnologías

Dirección de Signos 
Distintivos

Dirección de Derechos 
de Autor

 La DIN del Indecopi es el órgano administrativo de 1era. 
instancia encargado de otorgar y proteger derechos de PI 
relacionados a: 
 Patentes de invención,
 Patentes de modelos de utilidad,  
 Diseños industriales, 
 Circuitos integrados, 
 Variedades vegetales, 
 Conocimientos colectivos de los Pueblos Indígenas del 

Perú

 La DIN, a través de la Comisión de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías (CIN) procesa las denuncias por infracción, 
nulidades de registro y oposiciones al registro (procedimientos 
contenciosos), a nivel administrativo

 La DIN difunde la información tecnológica, fomenta el uso del 
sistema de patentes y la innovación

La Dirección de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías

19 de marzo de 1474
Primer antecedente formal: Ley Veneciana de Patentes

¿Cuál es el origen del sistema de patentes?

Ley de Privilegios 

28 de enero de 1869

Promulgada por Jose Balta



Base legal del Sistema 
de Patentes en el Perú

Marco legal 
• Decisión 486 Régimen Común sobre Propiedad 

Industrial (Comisión de la Comunidad Andina)
• Decreto Legislativo 1075 Aprueba disposiciones 

complementarias a la Decisión 486.
• Ley 29316 Modificaciones al Decreto Legislativo 1075
• TUPA del Indecopi
• Decreto Legislativo 807.

Base legal del Sistema de 
Patentes en el Perú

Marco legal internacional

• Convenio de París
para la protección de la 
propiedad industrial (del 20 de 
marzo de 1883)

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/paris/in
dex.html

¿Qué es una invención ?
Una invención se define como una 
SOLUCIÓN técnica a un PROBLEMA
técnico, lo que permite satisfacer una 
necesidad

Un problema da origen a una 
solución

PROBLEMA
ENFERMEDAD

SOLUCIÓN
• composición que cura
• vacuna que previene
• kit de diagnóstico que 

la detecta
• dispositivo implantado 

en el cuerpo que la 
alivie

Problema  - Solución

Una enfermedad 
como la diabetes

• Un compuesto químico que 
controle el nivel de azúcar 

• La hormona insulina 
administrable por inhalación

• Un sustituto del azúcar que 
pueda ser consumido por un 
diabético

• Un dispositivo para medir el 
nivel de azúcar en sangre

¿ Por qué
proteger las 
invenciones ?



Intereses en juego

• Estado

• Investigador / 
Inventor

• Sociedad

Estado

• Proteger los derechos de 
Propiedad intelectual

• Incentivar la investigación
• Estimular la difusión de los 

resultados de la investigación
• Inducir la explotación 

industrial y comercial de 
innovaciones

Investigador / Inventor

• Recuperación de 
inversión en tiempo y 
dinero

• Protección efectiva 

Sociedad

• Enriquecimiento del 
patrimonio 
científico y 
tecnológico

• Uso efectivo del 
sistema

• Bien común y 
progreso

¿Cuáles son las principales 
modalidades de protección?

Patentes de Invención
Patentes de Modelos de Utilidad
Diseños Industriales
Certificado de Obtentor de 

Variedades Vegetales



DISEÑOS 
INDUSTRIALES

MODELOS DE 
UTILIDAD

Duración de la protección

PI MU CO DI
20 años 10 años 20* / 25**

años
10 años

     PI, MU, DI : Plazo contado desde la presentación de la solicitud.

    *  25 años para vides, árboles frutales y forestales incluidos sus porta injertos.

   **  20 años para las dcies.

   … Contados desde el otorgamiento del certificado.

¿Qué es una patente?
LA PATENTE ES UN 
TÍTULO QUE OTORGA 
EL ESTADO 
A CAMBIO DE LA 
DIVULGACIÓN 
ESCRITA CLARA Y 
COMPLETA DE LA 
INVENCIÓN.
PRODUCTO O UN 
PROCEDIMIENTO 
(PROCESO)

¿CUALES SON 
LAS PARTES DE UN 

DOCUMENTO DE PATENTE?

Las solicitudes de patentes son documentos 
técnicos escritos formados por:

• Una MEMORIA DESCRIPTIVA
• Una o más REIVINDICACIONES
• Un RESUMEN

MEMORIA DESCRIPTIVA

Explica de forma clara y completa en que 
consiste el invento para:

• Evaluarlo

• Pueda ser ejecutado



REIVINDICACIONES

• Las reivindicaciones DEFINEN el 
objeto que protegerá la patente

• Deben redactarse de manera clara que 
es lo que se quiere proteger.

• En el documento puede una o más 
reivindicaciones.

RESUMEN

• SÍNTESIS de la divulgación técnica 
contenida en la solicitud de patente

• Sirve a fines documentales, no tiene 
efecto para interpretar el alcance de la 
protección

• Redactado en lenguaje técnico simple y 
directo.

QUE NO SON INVENTOS 
Y 

CUALES SON LAS EXCEPCIONES 
A  LA PATENTABILIDAD



¿Qué no se considera una invención?

Los descubrimientos.
No se puede considerar invención ya que no es producto de la 

inventiva del hombre. Ejemplos:

Machu Picchu fue descubierto por el 
norteamericano Hiram Bingham en el año 

1911.

El diamante tal como se encuentra en la 
naturaleza.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la 
Comunidad Andina.

• Las teorías científicas
Son principios puramente abstractos donde no puede haber 
una contribución técnica. Ejemplos:

La teoría de la “Evolución de las Especies” de Charles Darwin.

La Ley de la “Gravitación Universal” de Isaac 
Newton.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

• Los métodos matemáticos
Son puramente abstractos donde no hay relación directa 
(aplicación) en la naturaleza. Ejemplo:

El teorema de Pitagoras.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

• El todo o parte de seres vivos tal como se 
encuentran en la naturaleza.

Material Biológico 
Sangre

Material Biológico 
Aislado 

Glóbulos Rojos

Extractos de 
plantas

• Las Obras literarias y artísticas o cualquier otra 
protegida por derechos de autor. Ejemplos:

El “Guernica” pintura famosa del español 
Pablo Picasso.

Las diferentes obras del escritor peruano 
Mario Vargas Llosa.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

• Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de 
actividades intelectuales, juegos o actividades 
económico- comerciales. Ejemplos:

El método de resolver un crucigrama.

El juego de ajedrez.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



• Los programas de ordenadores o el soporte 
lógico como tales. Ejemplos:

Cualquier tipo de Software.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

• Las formas de presentar información.

Señales de tránsito.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

¿Qué no es patentable?

Las excepciones de patentabilidad se predican para aquellos 
casos en los cuales, aun cuando la invención reúne los requisitos 
de novedad, nivel inventivo y aplicación industrial, por razones de 
orden público dichas invenciones no pueden ser patentables.

El propósito de esto es excluir de protección a las 
invenciones que puedan inducir al disturbio, a actos de 
desorden público, actos criminales o propaganda 
discriminatoria raciales, religiosas o similares.

• Las invenciones contrarias al orden público o a la 
moral. 

Artículo 20 de la Decisión 486
• Las invenciones contrarias a la salud o a la vida de 
las personas o a la de los animales o a la 
preservación de los vegetales. Ejemplos:

Minas antipersonales.

Cartas bomba.

Veneno para las personas.
Artículo 20 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

Los métodos terapéuticos o quirúrgicos para el 
tratamiento humano o animal, así como los métodos de 
diagnóstico aplicados a los seres humanos o   
a animales.

• Las plantas, los animales y los procedimientos 
esencialmente biológicos para la producción de 
plantas o animales. Ejemplos:

Artículo 20 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



Disposición Transitoria

• SEGUNDA.- Los microorganismos 
serán patentables hasta tanto se 
adopten medidas distintas 
resultantes del examen previsto en 
el apartado b) del artículo 27, 
numeral 3 del ADPIC.

•



Las Patentes de 
Invención son de 

carácter territorial.

Duración: 20 años
desde la fecha de 

solicitud.

¿Por qué consultar patentes?

• La información muy COMPLETA, 
• Se detalla de una manera clara y precisa el 

problema técnico que se pretende resolver, 
así como la manera en que el inventor logra 
resolverlo.

• No sólo explica la invención en sí, sino lo 
que ya se conocía antes de ella, al citar 
“antecedentes” o “estado de la técnica”.

• Alrededor del 70% de la 
información de patentes 
no se publica en otra 
fuente.

• Cuando un catálogo o un 
artículo describe un 
producto en pocas líneas, 
la patente correspondiente 
puede consistir de mas de 
20 páginas. 

• Las patentes representan 
350 millones de páginas 
A4 con información 
técnica.

Consultar patentes permite:
Sea una empresa industrial o un 

individuo:

• No invertir tiempo y dinero en 
inventar algo que ya existe: NO 
volver a inventar la pólvora!

• Saber que posibilidades tiene 
el invento de poder ser 
protegido, al compararlo con los 
documentos de patente más 
cercanos que ya son conocidos.

Consultar patentes permite
• Encontrar cierta tecnología y 

emplearla en mi industria, siempre y 
cuando no se encuentre protegida, en 
este caso no se comete una infracción

• Encontrar posibles aliados que 
puedan cooperar con mi industria

•Conocer que es 
lo que esta  haciendo 
la competencia
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REQUISITOS 
PARA SOLICITAR 

UNA PATENTE 
EN EL PERU
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Recepción de la solicitud

Examen de forma

Publicación

Examen de fondo

Examen definitivo

Admisión Inadmisible

Se Notifica

Sale de
TrámitePago Ex. Fondo

Se Notifica

Respuesta

Otorgar

no

no
no

noop
os

ic
ió

n

No
responde

NO HAY 
OBJECIONES HAY  OBJECIONES

Deneg. ó Con. Parcial
sí

ETAPAS DEL TRAMITE

Recepción de solicitud
(Art. 26)

Petitorio
Descripción
Reivindicaciones
Dibujos
Resumen
Poderes.
Comprobante de tasas.

Recepción de solicitud 
(Art. 26)

• Copia de contrato de acceso de recursos 
genéticos.

• Copia de licencia o autorización de 
conocimientos tradicionales.

• Certificado de depósito de material 
biológico

• Cesión de derecho de inventor: 
instrumento privado con firmas legalizadas 
por Notario. Si el documento se emite en el 
extranjero debe estar legalizado hasta por 
funcionario consular peruano.

FORMATO DE 

PETITORIO

Fecha de presentación
(Art. 33)

Indicación que solicita PI / MU
Datos del solicitante
Descripción de la invención
Dibujos
Tasa por presentación 
PI : S/. 639

Requisitos de admisibilidad



La Importancia de la 
fecha de presentación

Si faltara alguno de los 
requisitos de admisibilidad no se 
le asigna fecha de presentación

Pérdida del derecho de la 
prioridad. 

La Importancia de la 
fecha de presentación

Plazo de un año para poder 
presentar la solicitud en el 
exterior

Cuando subsane la objeción se le 
asignará la fecha de 
presentación

Prioridad (Art. 9)
Si desea solicitar protección en otros 

países que conforman el Convenio de 
París, puede solicitar a partir de la 
fecha de la primera solicitud de PI 
válidamente presentada el derecho 
de prioridad

 Plazo 12 meses. 

Tasas por reivindicar prioridad
– PI S/.129

Ejemplo

F.P: 18-03-2010

F.P: 18-03-2011

Un inventor que presente una solicitud de patente de invención o modelo de utilidad en 
el Perú el 18 de MARZO de 2010, tendrá de plazo hasta el 18 de MARZO de 2011 
para presentar una solicitud referida a la misma invención en España u otro país que 
forme parte del Convenio de Paris y reivindicar la prioridad de la primera solicitud 
presentada en Perú, beneficiándose de la fecha de presentación para el análisis de 
patentabilidad.

Examen de forma (Art. 38)
Dentro de 30 días contados de la fecha

de presentación se examinará si la
solicitud cumple con los artículos 26 y 27

continúa con el trámite

Si no cumple notifica plazo 2 meses
(prórroga 2 meses) PI

Abandono (Art. 39)

Si transcurrido el plazo, el 
solicitante no completa los 
requisitos establecidos en los 
artículos 26 y 27, la solicitud se 
considerará abandonada.
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La publicación de la 
solicitud (Art. 40)

• Transcurridos 
– 18 meses (PI) 
– 12 meses (MU), 
el expediente tendrá carácter público.

• Podrá ser consultado.
• Oficina ordenará la publicación.
• Solicitante podrá pedir adelantar 

publicación
68
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Importancia de la fecha de 
publicación

• Dar a conocer a terceros que se 
solicita una patente
– Oposiciones de terceros 

(60 días, prorroga 60días)
• Pierde novedad.

70

Examen de fondo (Art. 45)

• Se elabora un informe técnico.
• Notifica 

– Plazo 60 días (PI) 
– Prórroga 30 días (PI)

• Se pueden notificar 2 o más 
informes técnicos

71

Examen de fondo

• Claridad (Art.. 30)
• Patentabilidad (Art. 14, Art. 20, Art. 15)
• Unidad de invención (Art. 25)
• Novedad (Art. 16) 
• Nivel Inventivo (Art. 18)
• Aplicación Industrial (Art. 19)

72

Examen definitivo (Art. 48)

• Favorable
• Parcialmente favorable
• Desfavorable
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Anualidades (Art.80 )

• Para el mantenimiento en vigencia 
de la patente de invención debe 
presentar el comprobante de la tasa 
correspondiente a partir del tercer 
aniversario de presentada la 
solicitud de patente.

75

ANÁLISIS 
DE  LOS  REQUISITOS 

DE   PATENTABILIDAD

Novedad
Nivel Inventivo

Aplicación Industrial

Art. 14 de la Decisión 486
• Establece que se otorgarán patentes para 

las invenciones, sean de PRODUCTO o de 
PROCEDIMIENTO, en todos los campos 
de la tecnología, siempre que: 
– Sean nuevas, 
– Tengan nivel inventivo  y 
– Sean susceptibles de aplicación 

industrial

Novedad 

Artículo 16 de la Decisión 486

Una invención se considerará NUEVA 
cuando 

• NO está comprendida en el ESTADO DE 
LA TÉCNICA 

• ANTES de la fecha de presentación de la 
solicitud de patente

¿Qué es el Estado de la 
Técnica?

TODO aquello accesible al público por
• una descripción escrita
• una descripción oral
• utilización
• comercialización

• o cualquier otro medio ...



¿sería estado de la técnica?

• Un documento de patente publicado
• Un libro de texto
• Una publicación de un artículo 

científico en una revista especializada
• Un artículo publicado en un periódico o 

una revista
• Un anuncio de las páginas amarillas
• El producto en venta

¿sería estado de la técnica?

• Una tesis sustentada
• Un catálogo comercial
• Una conferencia
• Una emisión de radio o de televisión
• Una foto 
• Una página WEB

CON FECHA CIERTA
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¿Cómo se analiza la novedad?

INVENTO
VERDE 
LIMON

D1
VERDE

D2
VERDE 
LIMON

D3
CELESTE

D2  DESTRUYE LA NOVEDAD DEL INVENTO !!

¿Sería nueva?

Fecha de 
Presentación 

2005-01-01 

Reivindicación 1: 
Una composición 
de A + B + C

• D1: revista  2003-12-01 
Composición A + B

• D2: exposición sobre 
una composición A + B 
+ C el 2005-01-31

• D3: Artículo del 
inventor  Composición 
A + B + C el 2003-06-30D3 destruye la 

novedad !!!!

Específico vs General
• La descripción de un compuesto específico

en un antecedente destruye la novedad de 
una reivindicación redactada para una 
fórmula general que incluya al compuesto 
específico

D1: cable de cobre

Destruye la novedad de

Reivindicación 1: cable de metal

General vs Específico
• La descripción de una fórmula general no 

destruye la novedad de un compuesto 
específico

D1: cable de metal, 
en todos los ejemplos el metal es cobre

NO Destruye la novedad de

Reivindicación 1: cable de aluminio



General - Específico
• Reivindicación:Una tableta 

que comprende extracto seco 
de eucalipto, CMC
(desintegrante), HPC
(aglutinante) y talco
(lubricante)

• Antecedente: Una tableta 
que comprende extracto seco 
de eucalipto, un 
desintegrante, un aglutinante
y un lubricante

• Lo general no destruye 
lo específico

• Reivindicación: Una 
dispersión de aspirina en un 
líquido no acuoso

• Según la descripción se 
prefieren aceites de girasol, 
sésamo y silicona

• Antecedente: una dispersión 
de aspirina en aceite de 
girasol

• Lo específico destruye 
lo general

86

Novedad
Antecedente 
disponible/publicado 
ANTES de la fecha de 
presentación o prioridad de 
la solicitud

Identificar las características 
técnicas de la reivindicación

Identificar en el antecedente las 
características comunes a la 
reivindicación

¿IDÉNTICO?

Tiene Novedad

Tiene Novedad

No tiene
novedad

NO

SI

NO existe

Nivel inventivo

Artículo 18 de la Decisión 486
Una invención tendrá nivel inventivo si
no resulta OBVIA ni se deriva de manera
EVIDENTE del estado de la técnica
para la persona con conocimiento en la
materia técnica correspondiente.
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¿Sería inventivo ?

• Reivindicación 1
Acido metil
salicilico

• Analgesico muy 
potente

• test comparativo: 
el cuadruple de 
eficacia que la 
aspirina

• D1
Ácido acetil
salicílico 
(ASPIRINA)

• Con actividad 
analgésica

EFECTO INESPERADO 
SI TIENE NIVEL 
INVENTIVO

Polipéptido capaz de inducir respuesta 
de las Células T citotóxicas (anticancerígeno)

• Reivindicación 1:
Un polipéptido que 

comprende la
secuencia de la SEQ ID 

Nº 3.

ES NUEVO

• D1: Un polipéptido 
anticancerígeno que 
comprende la secuencia de 
la SEQ ID Nº 14. 

• D2:  Un polipéptido que 
comprende la secuencia de 
la SEQ ID Nº 30

Estimulador de la 
motilidad gastrointestinal

¿Inventivo?

• Con respecto a D2: las secuencias aa y 
las actividades biológicas son 
diferentes.

• Con respecto a D1, analizar las 
secuencias de aa. Solo se diferencia por 
un aa y tiene la misma actividad. 

......NO ES INVENTIVO



Composición para el biocontrol de 
enfermedades de las plantas post-cosecha

• Reivindicación 1: 
Composición que 
comprende una 
levadura  como 
Candida y una 
enzima antifúngica 
(lizosima)

Es nuevo e inventivo

• Documento D1: 
Composición que 
comprende endosporas de 
Bacillus subtillis y un 
agente antifúngico.

• D2: Composición que 
comprende Candida 
saitoana y un análogo de 
azúcar (Deoxi-D-glucosa)

Aplicación industrial

Artículo 19 de la Decisión 486

Una invención será susceptible de 
aplicación industrial cuando su objeto 
pueda ser 
PRODUCIDO o UTILIZADO en 

cualquier tipo de industria.
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¿Claridad?

De la descripción y las reivindicaciones:
• comprender en que consiste el invento
• pueda ser reproducido a partir de la 

información de la memoria
• pueda ser evaluado al compararlo con el 

estado de la técnica.
• Se protejan las características técnicas

definidas en la reivindicación.

Patentabilidad

• Tener en cuenta los Art. 15 y 20  de la 
Decisión 486

• Segunda Disposición Transitoria .- Los 
microorganismos serán patentables
hasta tanto se adopten medidas 
distintas resultantes del examen 
previsto en el apartado b) del artículo 
27, numeral 3 del ADPIC.

TRATADO DE COOPERACION EN 
MATERIA DE PATENTES (PCT)

PERU PAIS MIEMBRO DESDE  EL  6-6-2009

Para proteger una  invención en varios países, existen diferentes 
opciones, por ejemplo:

a) Se puede presentar  solicitudes de patentes al mismo tiempo en 
todos los países en los que se desee proteger la invención,

b) Se puede presentar una solicitud de patente en un país que sea 
parte del Convenio de Paris, dentro del plazo de 12 meses 
contados a partir de la fecha de presentación de la primera 
solicitud, o

c) Se puede presentar una solicitud en virtud del PCT, que es un
medio más simple, fácil y presenta mayores ventajas que las dos 
primeras opciones.



PCT
El PCT permite solicitar simultáneamente y en un gran número de 
países la protección de una invención por patente mediante la 
presentación de una única solicitud de patente (fase internacional) 
sin necesidad de presentar varias solicitudes de patente 
nacionales o regionales.

¡Importante!

La concesión de patente sigue siendo 
competencia de las Oficinas nacionales o 
regionales de patente en lo que se 
denomina “fase nacional”.

VENTAJAS DEL PCT

• Facilita el tramite porque permite que ante una sola oficina de patentes 
(Oficina Receptora), se presente una solicitud única, redactada en un sólo 
idioma, que tiene el efecto de una presentación nacional regular en cada Estado 
designado.

• Sobre la base del informe de búsqueda internacional y la opinión escrita sobre 
novedad, nivel inventivo y aplicación industrial, de carácter no vinculante, el 
solicitante puede evaluar la probabilidad de obtener protección por patente.

• Establece la publicación internacional centralizada de las solicitudes PCT, que 
efectúa la Oficina Internacional, en general 18 meses después de la fecha de 
prioridad de la solicitud internacional.

• Opcionalmente, y una vez recibido el informe de búsqueda internacional, el 
solicitante puede pedir un examen preliminar internacional, de carácter no 
vinculante, con una opinión escrita. Dicho examen da la posibilidad al solicitante 
de modificar la solicitud antes de entrar en la fase nacional.

• Motiva a los usuarios para que busquen protección de sus invenciones a nivel 
internacional, lo que incentiva el desarrollo científico, tecnológico y económico 
del país.

ESTADÍSTICAS DE LA DIN

Solicitudes de patentes presentadas 1993 - 2008

Estadísticas de la DIN

290
396

547
623

815

988 999
1099

1013

879
937

836

1024

1241
1332

1535

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Nacionales
4%

Extranjeras
96%

Nacionales
Extranjeras

Estadísticas de la DIN



SOLICITUDES DE PATENTES DE INVENCION CONCLUIDAS 
POR TIPO DE CONCLUSION 2000-2008
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Solicitudes de patentes de invención en trámite al 2009

CAMPO TÉCNICO %
FARMACIA Y BIOTECNOLOGÍA 65%
QUÍMICA NO FARMACÉUTICA 18%
MECÁNICA 13%
ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 4%

RECOMENDACIONES PARA EL

INVESTIGADOR

 Al proponer metas concretas para una investigación, revisar 
previamente, además de la bibliografía normalmente revisada 
(publicaciones científicas, libros, textos, proyectos de internet, 
etc.), las bases de datos de patentes a fin de buscar soluciones
existentes al problema que se pretende resolver.

De no encontrarse una solución exacta para el problema planteado,

vale la pena iniciar un proceso de I+D.

 Tener en cuenta que si el problema a resolver es realmente 
relevante y si las soluciones planteadas hasta el momento son 
aún insuficientes, el éxito de la investigación podría traducirse en 
una patente y en un suceso comercial.

Recomendaciones para la protección 
de las invenciones durante la etapa de 

investigación

Pensar en P.I. al final de una investigación puede
ser muy tarde. Debe proteger su P.I. mientras está
investigando, tomando las siguientes medidas:

1.-Determinar qué clase de derecho de P.I. puede proteger 
su investigación (patentes, modelos o diseños 
industriales, certificado de obtentor, secretos 
comerciales, marcas).
Asesoria legal, técnica y comercial.

2.-Preparar una estrategia combinada de P.I.  e  I&D 
que incluya la comprobación del estado de la 
técnica para asegurarse que su investigación no ha 
sido realizada antes, determinar posibles derechos 
de terceros (licencias) y la protección de su 
propiedad intelectual.
Con respecto a derechos de terceros:
El Art. 53 de la Decisión 486 indica que 
El titular de la patente no podrá ejercer el derecho 
de exclusividad en  los siguientes actos:

a) actos realizados en el ámbito privado y con fines no 
comerciales;

b) actos realizados exclusivamente con fines de 
experimentación, respecto al objeto de la invención 
patentada;

c) actos realizados exclusivamente con fines de enseñanza o de 
investigación científica o académica;



Si existe una patente peruana, revisar si la patente 
ha caducado, si caducó entonces es de libre uso.

Si esta vigente, se tiene que tramitar una licencia 
ante el titular de la patente, para no cometer 
infracción al momento de comercializar la nueva 
invención.

Si la invención NO ha sido protegida en Perú, es de 
libre uso.

3.- Usar acuerdos de confidencialidad (acuerdos de no 
divulgación y contratos de trabajo) 

4.- Llevar notas de laboratorio, que demuestran cuando 
inició su investigación y sobretodo cuando la puso en 
marcha (patente en USA).

5.- Una patente de un compuesto químico con actividad 
farmacológica debe ser  aprobado por DIGEMID para 
su comercialización, FDA en USA.

Insecticidas (protección del medio ambiente).

6.- Establecer una política de publicaciones y 
divulgaciones 
Primero presentar solicitud de patente luego 
publicar en revistas científicas o divulgar en 
eventos científicos.

Art. 17a) de la Decisión 486 indica:
Para efectos de determinar la patentabilidad, 
no se tomará en consideración la divulgación 
ocurrida dentro del año precedente a la fecha 
de la presentación de la solicitud en el País 
Miembro o dentro del año precedente a la 
fecha de prioridad, si ésta hubiese sido 
invocada, siempre que tal divulgación hubiese 
provenido de:
a) el inventor o su causahabiente

Búsquedas de Patentes 
en Bases de Datos de Acceso 

Gratuito

4. PAJ

2. Esp@cenet

1. OEPM3. USPTO

OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS

http://invenes.oepm.es/InvenesWeb/faces/busquedaInternet.jsp

www.oepm.es



2.- Base de Datos de la Oficina   
Europea de Patentes

www.ep.espacenet.com

http://ep.espacenet.com/advancedSearch?locale=en_EP



USPTO
3.- Oficina de Patentes y 

Marcas de EEUU
www.uspto.gov

http://patft.uspto.gov/

PATENTES OTORGADAS SOLICITUD EN TRAMITE



4.- OFICINA  DE  PATENTES 
JAPONESA

• Resumen del documento en inglés
• En muchos casos se puede encontrar el DOCUMENTO 

COMPLETO EN INGLES (DETAIL)

www.jpo.go.jp
http://www19.ipdl.inpit.go.jp/PA1/cgi-

bin/PA1INIT?1185902353713



BASE   DE   DATOS 
NACIONAL

www.indecopi.gob.pe

1º clic aquí

2º clic



Consulta de Expedientes

INDECOPI   Archivo-Sala de Lectura
Lunes a Viernes de 8.30 pm. a 4.30 pm.

Gracias por su atención

bgonzalez@indecopi.gob.pe


